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23 de febrero de 2016TítuloEjecución de  campañas de fumigación para control de vectores.
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INICIO

1. Pago de Timbre 
Municipal

Desplazo a 
Secretaría General

2. Recepción de solicitud de  la 
fumigación "Insitu" de espacios 

públicos, calles ,avenidas,   para el 
control de vectores. Adjuntado el 
informe del Centro de Salud de la 

localidad.

Ingreso de 
Documentos

3. Revisión y 
sumilla de la 

Máxima Autoridad

4. Inspección in 
situ,  Análisis de la 

informacion y 
preparación de 

informe

Favorable

No Factible

5. Coordina fecha 
de Inicio de la 
prestación del 

servicio

FIN

Oficio de 
comunicación de 

respuesta firmado 
por la Máxima 

Autoridad 
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